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	Norma o Regulación considerada
	Título del capítulo o del ensayo
	N° DT

	IEC 61347-2-8:2000 +  A1:2006, IEC 61347-1:2007
	
	19 (Nivel 1)

	Capitulo
	Inciso
	Marcado
	

	7
	7.1
	
	

	Requisito
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Los terminales de tierra (si posee) deben estar identificados con los símbolos indicados en la norma. Estos símbolos no pueden estar sobre tornillos o partes fácilmente removibles

.



	Consulta 

	En un caso como el de la foto adjunta, se observa la existencia por diseño de un borne especialmente preparado en el cuerpo del balasto. El mismo se encuentra marcado (en bajorelieve) con un símbolo de tierra funcional. 

1- ¿El punto de marcado sobre este balasto es aplicable?

2- De ser aplicable el punto 1:

        A- ¿Es correcto que ese borne esté marcado como tierra funcional y no como tierra de seguridad? 

      B- Si el marcado es visible sólo dependiendo de la incidencia de luz sobre el mismo (de hecho puede llegar a 
            pasar desapercibido en ciertas condiciones) ¿se considera cumplido el requisito de legibilidad y durabilidad?
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	Fecha de apertura:  2009-Sep-15
	Fecha de cierre Provisional :  (1) 2009-Sep-16 en coincidencia con las actividades del segundo interlaboratorio que puede ser visto desde http://www.shitsukesrl.com.ar/CTLA/interlab.htm


(1) Cuando al menos tres organismos reconocidos por la autoridad de aplicación que operen el régimen de seguridad eléctrica en Argentina, coincidan en una respuesta.  Ver CTLA-001 y otras CTLA desde: http://www.shitsukesrl.com.ar/CTLA/ctlaa.htm
	Tratamiento de respuestas

	Organismo participante
	Argumentos 
	Respuesta provisional

	1
	Lenor
	1 – El borne existe y por lo tanto debería marcarse adecuadamente.

2-A – En realidad la función de este borne debería definirla el fabricante, pero en primera instancia parece más necesaria una tierra de protección que una funcional en un balasto de este tipo.

2-B – El marcado debería ser fácilmente legible y durable en cualquier condición esperable.
	1 – Sí.
2-A – No.

2-B – No.

	2
	Shitsuke
	Al aplicar el apartado 7.2, se evidencia que no posee símbolo de balasto independiente, porque el diseño no responde a los requisitos de la norma. Por defecto, se aplican los requisitos de balasto para incorporar.

Esta condición, hace que la clase de aislación para la prevención contra el choque eléctrico, este condicionada por el bien mayor que lo contenga.

Dependerá del diseño final, pero en el caso de Argentina, el bien mayor que lo incorpore perfectamente podría adoptar la clase 1 o clase 2 (para este ultimo caso no estaría permitida la conexión de protección).
	El matrizado multipropósito presente en el bastidor o cuerpo del balasto, no se lo puede evaluar o considerar como borne.

El matrizado podría ser utilizado como borne de protección, en caso que el fabricante decida producir los rediseños apropiados para transformarlo en balasto independiente.

No se aplica el requisito, por ser un balasto para incorporar, sin borne de tierra.

	3
	LIM  FIUBA
	1.- Si fuera un Terminal, en la instrucción de conexión debería figurar cómo o dónde debe conectarse

2.- Si fuera un Terminal debería tener algún medio de fijación del conductor correspondiente.

3.- Si fuera un Terminal debería tener una superficie conductora resistente a la corrosión ( no pintura)
	No es un Terminal, por lo tanto no se aplica el punto de marcado

	4
	TUV Rheinland Argentina S.A.
	1. La norma en la cláusula 7.1 apunta a verificar los diferentes tipos de símbolos según corresponda, protective earth (ground), functional earth (ground) o frame (chassis), sin dar lugar a interpretar cual es el correcto, ya que lo define el fabricante.

1 i) Asumimos que el lugar indicado con la flecha roja no es un terminal de tierra debido a que no se provee un método de conexión adecuado

Si asumimos por el contrario que el lugar indicado posee una rosca para colocar un tornillo y el tornillo es provisto, podemos considerar que tenemos un terminal de tierra, por lo que el marcado sería aplicable. En ese caso el fabricante habría designado este punto como tierra funcional (quizás por razones de CEM) y por ende sólo habría que verificar en esta cláusula, solo si cumple con la simbología adecuada. En cuanto al requisito de durabilidad se aplica la cláusula 7.2. Con respecto a legibilidad, no está normalizado un criterio por lo que dependerá en gran medida de la percepción del laboratorista. 

Nuestra opinión es que mientras pueda apreciarse a simple vista, es decir no se deban utilizar medios extraordinarios para visualizar el marcado, por ejemplo una lupa, se estaría cumpliendo con el requisito de la norma.
	1 i) No es aplicable

2. a) Asumiendo 1 i), el marcado no es aplicable

2 b) No aplica.

	5
	LADET S.A.
	No compartimos el criterio de descartar al terminal porque constructivamente no reúne los requisitos. En todo caso, no cumpliría cap.10 (de tratarse de tierra de protección).

La naturaleza o propósito del terminal de tierra (si es funcional o de protección) debería ser analizada y eventualmente consultada con el fabricante antes de emitir conformidad sobre el símbolo empleado (también contemplamos que esté siendo “mal empleado”). Estaríamos necesitando más información.

La existencia del terminal no se encuentra supeditada al tipo de balasto (si es “independiente” o “para incorporar”). En este caso (balasto “para incorporar”), el 2º párrafo del cap.9 de IEC61347-1 (pág. 31) contempla su existencia explícitamente, cuando hablamos de tierra de protección. En caso de que se tratara de tierra funcional, su existencia estaría contemplada por razones obvias.

Por último, la legibilidad: depende en gran medida de la percepción como dijo TÜV. La durabilidad no estaría en dudas.
	    1- Sí

2A – hacen falta más datos para emitir juicio definitivo

    2B – Sí

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


